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VISTO la Resolución FI N° 604-D-2022, recaída en Expte. N° 14.481/2022, por la 

que -ad-referéndum del Consejo Directivo- se designa al Equipo Reducido para el dictado 

del Momento I del Ciclo de Ingreso Universitario-CIU-2022-2023; y 

CONSIDERANDO: 

Que la antedicha designación se produjo en el marco de la Resolución FI N° 74-CD- 

2022. 

Que, al momento de emitirse el acto administrativo, era de suma necesidad atender 

el inicio del Momento I del Ciclo de Ingreso Universitario correspondiente al 2022. 

Que se han observado los recaudos y el procedimiento regulado en el Artículo 1° de 

la Resolución FI N° 74-CD-2022. 

Que los docentes designados cumplen con los requisitos exigidos por el Artículo 2° 

del mismo acto administrativo. 

Que el Sr. Decano emitió la Resolución FI N° 604-D-2022 en uso de las atribuciones 

que le son propias, por razones de interés institucional y en situaciones de urgencia, en 

cumplimiento de lo que expresamente se le encomendara por el Artículo 4° de la Resolución 

FI N° 74-CD-2022, y con respaldo en el Despacho Conjunto de las Comisiones de Asuntos 

Académicos y de Reglamento y Desarrollo N° 258/2022 (C.A.A.) y N° 92/2022 (C.R.D), con 

la intervención de Consejeros Directivos integrantes de la Comisión de Hacienda. 

Por ello, 
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Expediente N° 14.481/2022 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

(en su XX Sesión Ordinaria, celebrada el 21 de diciembre de 2022) 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Convalidar, en todos sus términos, la Resolución FI N° 604-D-2022, por la 

cual se designa al Equipo Reducido para el inicio del Momento I del Ciclo de Ingreso 

Universitario 2022-2023, en el marco de la Resolución CS N° 342/2022 y de acuerdo con lo 

establecido por Resolución FI N 354-CD-20022, a partir del 20 de octubre y hasta el 31 de 

diciembre de 2022, con encuadre en las disposiciones contenidas en la Resolución FI N° 74-

CD-2022. 

ARTÍCULO 2°.- Hacer saber, publicar, comunicar a las Secretarías Académica y de 

Planificación y Gestión Institucional de la Facultad; a la Dirección General de Personal; a la 

OSUNSa; al Equipo Reducido designado; al Ing. Federico Fabián QUISPE, en su carácter 

de Coordinador General del CIU; a la Comisión Interescuelas; a los Departamentos 

Docencia y Personal; a las Direcciones Generales Administrativas Académica y Económica 

y girar los obrados a esta última, para su toma de razón y demás efectos. 

FMF 
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